
N ú m 4 1 • Jueves 5- de Abril de 1859. 8 ruarlos.

Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, \ 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
rente al Parador del Doran.

Los artículos, avisos y reclama11 
ciones, se dirigirán á la Rdacct o 
establecida, en la. misma iruprent 
francas de porte, sin cuyo requisit, 
no se admitirán.

GOBIERNO de la provincia de burgos

ARTICULO DE OFICIO

S. M. laReina (Q. D. G.)y su Real familia -continúan 

sin novedad en suimporlanle salud. .

Con arreglo á lo prevenido en el art. 15 déla instruc
ción de 5 do mado último, se, inserta á contrnu wn d 
acia de remate de la subasto celebrada pata la teraiH.a- 
cion de las contribuciones territorial e mlhistoial, cuyo 
tenor es como sigue: .. .

«En la ciudad de Burgos á treinta de. marzo-de mil ocho

cientos cincuenta -y cinco,, reunidos en los estrados del 
Gobierno (le esta provincia los Sr-es. I). Angel Barroeta, 
Gobernador de la misma, D. Eugenio Ataría Perez y D. 
Lucas Fernandez, administrador y promotor fiscal respec
tive de Hacienda pública de'ella, y jo ei escribano del 
ramo; v siendo la hora de las doce de su mañana, á pre
sencia del público é interesados, se dió principio á la aper
tura de todos y cada uno de los pliegos que contenían 
proposiciones para el remate y recaudación de la .contri
bución territorial é industrial .de.esta provincia corres
pondiente al segundo semestre del corriente año y si
guientes hasta el de mil ochocientos cincuenta y nueve 
con arreglo á lo prevenido por Real orden de veinte y dos 
de febrero último inserto en la Gaceta de siete del actual, 
v habiéndose leído la instrucoion y referidos pliegos en 
alta e inteligible voz por mí dicho escribano, fueron ad
mitidas las proposiciones "hechas á los partidos j-pueblos 
por ios sujetos j cantidades que á continuación se ¿apre
san..

Nombro. vi el prnponcnte.

D. Leoncio López

1). Felipe Navas

I). Mateo Marroquin

l). Vicente González

1). José Serna

I). Román Saez

D. Francisca Marina

Distritos municipales por que 
la hacen.

Villalomez

burgos, berma, Villarcay, 
v Salas

>¡ i v lesea

V i llanas» r

Aifoz de fíricia

M-irabeche y Shanes

Arraya

Tiempo por que la hacen.

Segundo -semestre del 55 y 
todo el año 56.

Segundo semestre del 55 has
ta el 5,3..

Segundo semedre del 55 
hasta el 59

Segundo semestre del 55 y 
todo el 56

Segundo semestre del 55 
hasta el 58

Segundo semestre del 53 al
58

Idem

PREMIO

En territorial.
Reales vn.________

Un real por ciento

Dos reales veinte y ocho 
■mrs portó i érelo 

fres reales por ciento

Un real por ciento

Tres reales por ciento

Un real por ciento

Un real y medio por ciento.

i (OFRECEN
Jvy subsidio. 
HcáleS vn.

Un real y medio-por ciento.

Dos reales treinta y dos mrs. 
por ciento.

"fres reaies- treinta mrs. por 
ciento

Un real y medio por ciento.

Tres reales por ciento.

Un real por ciento.

Dos reales por cienlq.

Asimismo fueron desechadas como inadmisibles las proposiciones siguientes, unas por compren ler mas término 
' del p Sopor dicha lev, v oirás por estar comprendidos los pueblos á que se refieren en as proposiciones hechas 

porKrMJ interesados dé mayor*número do pueblos asistidas de los requisitos que aquella prescribe.



¡d. Víctor Chapeco

D. Policarpo Marcos

D. José Fernandez

D. Lino Mariscal

D. Esteban Larrea

1). Manuel Burgos

Pedro Olalla

El mismo

I). Norbeto Barbadilío

José Sagredo

Miguel Ralpuesta

1). Marcelino Giménez

D. Estanislao Tejada

1). Pedro Perez

1). Martin García

D. Felipe Ruiz

D. Juan Cruz de Castro

D. Policarpo Burgos

D. D o ro te o d e A r ch e a ga

Quintanar y Regumísl de la
Sierra

Retuerta

Vizcaínos de la Sierra

San Zadornil

Cabree os.

Villayerno y Morquillas

berma

Id.

Cobarrubias

Villaberde del Monte

• Pineda Trasmonte

Segundo -semestre de-SSlias-' 
la el-59

Id.

Sis reli &ubion.

Treinta mrs. por ciento.

Idem

;Sin retribiioéion

Un rea! por ciento

Id.

Segundo semestre del 455 \ 
lodo él año de -56

Segundo semestre del 55, 
hasta el 59

Segundo semestre de 55, 
hasta el 57

Segundo semestre del 55,
Jiasla el 59

■id.

Dos reales y medio por cien 
lo.

Un real diez y seis mrs. por 
ciento.

Drs reales .p laciente.

Tres reales por ciento

Un rea! diez y seis mrs. por 
ciento

Dos reales, por ciento

Un real ocho mrs. por cien
to.

Un real ¿por ciento.

Un-real ve>te y cuatro mrs, 
por ciento

Un real y medio por ciento

Hdi Idem.

Segundo semestre -del 55, Dos rebles rpor ciento, 
al 56

No señala tiempo Un retí! por ciento.

Id

Dos reales y medio por ciento

Un real por ciento

Provincia de Burgos

Tejada

Santa Inés

Revilla Cabriada

Siiaues

Palacios déla Sierra, Vallé 
de Mena y Tudela.Merin- 
dad de Monlija ,-id de Cas
tilla la vieja-, id.de Sotos-; 
cueba y Juridícion <ie Es- 
.piuosa délos Monteros .

Mecerreyes y Mazai legos.

Barrios de Bureba.

Segundo semestre del -55, 
hasta fines del 56, y, 4 
años mas

Segundo semestre «del 5o. 
hasta el 59

Id.

Id.

Segundo semestre de -55, 
hasta el 58

Id.

Sesudo semestre del 55 al 
59.

Idem.

Tres^reáíés por ciento Tres reales tremía mrs. por 
ciento

Veinte y -cuatro mrs. por 
ciento.

ídem.

Un real por ciento.

Id-ere.

Sin ’preasáo.
Un real treinta y dos mrs. 

por ciento.
Dos reales por ciento.

Un -real por ciento

Medio real por ciento

Un real y medio por ciento

Un real por ciento

Sin premio
Un real treinta y dos mrs.

por ciento
Dos reales por -ciento

Ocho mrs. por< iento. Diez y seis mrs. por tienio 

[Xas rs. y medio por créalo. Fres reales por ciento

Primitivo Brabo

D. José Nielo y D. Marcos 
Gutiérrez

1).Pedro Chapuro

]). Andrés Orcajo

I) Mateo Martínez

Vicente Yudegó

Nebreda.

T u repadre.

Salas de los Infantes.

Foutioso.

-Cirüelos y Briongos. 

isar.

Treinta mrs. por ciento. Un real por ciento

í ■ todo el 56.

Segundo 
ai 56.

semestre del 5,5

Teguudo 
-al 58.

semestre del 55

Segundo 
al 59.

semestre del 55

Segundo 
basta

semestre 
1 58.

del 55

.Segundo semestre del 55 y

Un real por ciento.

Diez y siete mrs. por ciento 

Un real diez mrs. por ciento 

Doce mrs, por ciento.

Un real por ciento..

Un rea1 y medio por ciento 

Diez y siete mrs’. por ciento 

Un real catorce mrs porcien.
lo

Diez y seis mrs. por ciento

Un real por ciento

En este estado se interrogó por S. S." el Sr. Presidente á los circunstantes si tenían que esponer alguna cosa acer
ca de. la operación que acababa de verificarse, y como no se hiciese por ninguno de ellos observación de ningún gé
nero, se dió por concluido este acto, ordenando dicho Sr.se arreglase la oportuna acta, y es.la presente que firman 
dichos Sres. Gcfes de Hacienda con el promotor fiscal é interesados, y en fe de lodo yo el escribano. = El Goberna
dor, Angel Barroela.=EI Administrador principa], Eugenio Marta Perez. = E1 Promotor Fiscal de Hacienda, Li
cenciado Lucas Fernandez. =Los rematantes: Leoncio López.=Vicenle González. = Francisco Marina. =M-aleo 
Marroquin. = Román Saez.=FelipeNavas. = Eor encargo de D. José Serna. Manuel déla Peña Huidobro.=Anl° 
mí, José Maria Nielo.

Lo que sé inserta en el Boletín oficial de la provincia para su publicidad y efectos prevenidos. Burgos 4' de abril 
de 1835.=Angel Barroeta.

id.de


5

ue:

Uno de los medios que como mas útiles y beneficiosos para el 
desarrollo y prosperidad de la instrucción primaria se han reco
mendado á los encargados de inspeccionarla ha sí 
alguna la formación de distritos de -lo;
reunidos de varios pueblos {>»..-<-■ reges
los maestros y establecer ocales de enseñanza c-,;i
diciones necesarias para el pl antea miento d.d m 'jor . .... ñas. 
Sin embargóla Comisión, que participando de esta creencia tema 
a! realizar su pensamiento el doble objeto de secundar noble y dig
namente las acertadas miras del gobierno do 8. M., se hi vista

gos 3 de Abril del 855. = Angel Barréela.
Señas del macho.

Romo, pelo pardo, 6 cuartas y media y tres dedos de 
alzada, un poco g le ido y rozadas las nalgas de la alart e, 
cabezada algo usada, y cadena buena.

DIPUTACION PROVINCIAL DE|BURGOS.
Esta Diputación, deseando qué la provincia que representa reporte 

algunas ventajas de la esposicion de la industria universal que ten
drá tugaren París en l.° de mayo próximo, y correspondiendo á

los deseos del Gobierno de S. M. (q. D. g.) creyó 
misionar una persona de inteligencia que estudie los adelantos j 
2 ba» hecho ara que reuniendo los datos y las not .na» narras 
puedan servir con utilidad al desarrollo de la tut us t na y de las ar 
Ies en esta provincia. A este Un escitó eh celo de D. Eduardo A. de 

, Bessón, vecino de esta Ciudad, al objeto de que aceptara e encargo 
de representar á la provincia en la refunda esposicion, el cual ha 
correspondido á los deseos de este Cuerpo provincial 'eni.l!,cun^ 
ademas la gratificación que le corresponde según la ideal otdcn <e 

-2 de febrero último. . „
La Diputación, como un testimonio de su gratitud al br. Vks- 

sóti. ha creído hacpr público su desprendimiento, insertando en este 
periódico las comunicaciones que han mediado en el particular; 
para al propio tiempo que sirva de satisfacción al interesado, sea 
un estimulo para los hijos de esta provincia, que se propongan vi
sitar la esposicion de que se lia hecho monto, y a ios cuales ¡a 
Diputación proveerá de la credencial correspondiente para que co
mo comisionados por la misma, puedan mejor utilizar Ips estudios 
míe havan de hacer de los objetos contenidos en aquella Burgos 31 
,le marzo de 1855. — E. P-, Angel Barréela. — P. A. de b. E., 
Mariano de la Garza, Secretario. ,

«Esta Diputación enterada de la Real orílen de 2 de febrero 
último y deseando por su parte secundar los líeseos del gobierno 
de S M ha acordado excitar á V. para que si lo tiene a bien se 
siéva'aceptar el encargo de visitar la esposicion universal de las 
artes é industria que ha de abrirse en Paris en L de mayo próximo 
venidero. La Diputación, bien penetrada de ios servicios que y. 
•prestará en esta ocasiona la provincia en cuyo nombre ha de vi
sitarla citada esposicion, por que le considera como uno de los 
mas a propósito para estudiar en ella los adelantos en todos los 
ramos de las árlese industria y para nmmr los datos y noticias 
que puedan ser útiles al desarrollo de las mismas en esta provin
cia no duda un momentoen que con expenderá á la oscitacióni de 
esté fuerpo provincial aceptando el encargo que se lo hace. Dios 
«uarde á V. muchos años. Burgos 14 de marzo de I 8aa —E. I . 
An*>el Barróeta.—P. A. de S. E , Mañano de la Garza, beere- 
tario».—Excmo. Sr. He recibido la atenta commneaeron de V. E. en 
lé quehonrándomede una manera comp'eUmentc inmerecida | o.-mi, 

I me dispensa la singular confianza de que represente á la i- róvrncc.i
de Bur'rns cu la Exposición Universal que uehe verificarse en el 
vecino Reino. Cuanto yo quisiera manifestar á V. E. para mostrar
me agradecido por latí singular distinción, no rgnaiana nunca al 
sentimiento de gratitud que me anima bacía V. X. por haber consi
derado que mi inutilidad podría llenar hasta cterto punto los de
seos de la Real orden de 2 de febrero que V. &. cita. Admita 
V E sin embargo como una débil prueba de mi ag-adecimieuto, 
la'renuncia formal y expresa que hago de la gratificación asignada 
por la referida Real orden á lo» que merecieran este honor; y sirva 
■sla manifestación de fíe! trasunto de mi buen deseo por una pro
vincia que hace algunos año* me está honrando con pruebas me- 
mivocasde confianza-Dios guarde á V. E. mm-hosjmo§. bur
gos 15 de marzo de 1855.-Eduardo Augusto de Bessou. -Exorna. 
Diputación de esta provincia de Burgos.

Circular núm. 101.
Tos Alcaldes de esta provincia y destacamentos de la 

Guardia civil, procederán á averiguar el paradero de la» 
Sajas que se expresan á continuación y fueron robadas en 
1 noche del 24 ai ¿5 de febrero ultimo en la iglesia del pue
blo de Gallinero de Rioja, y habidas que sean,! las rem«a- 
tirán con h>x sugelos en cuyo poder se ha leu, a dtsposi 
£ del juzgado de 1/ instancia delSlo. Domingo de la 
Calzada. Burgos 2 de Abril de 1^5,-Aegel Barreta.

Señas de las alhajas.
Una cruz parroquial como de media arroba de peso, 

un copon, un cafis con su patena y cucharilla y un par de 
vinagras con sus platillos, lodo de plata.

Oha núm. 10o.
I as justicias de los pueblos de esta provincia y desta

camentos de la Guardia civil procederán a la captura ue 
Gabriel Gareis, cuyas señas se espresan a continuaren, 
contra (-1 que se sigue causa criminal en el Juzg-.do do 1. 
instancia de Ruinosa sobre robo, y habido que sea le remi
tirán con toda seguridad a dicho juzgado para los necios 
que haya lugar. Burgos 4 de Abril de Ibaa. = Angel
Raí recta

Señas de dicho sugelo.
Es vecino deS. Miguel deLuena, de 30 a 34añosdeedad, 
estatura menos de 5 pies, cara descarnada, ojos entre ne
gros v garzos, nariz regular, poblado de barba y con pa
tillas," pelo rizón, cachucha de pana, pantalón pardo, una 
zamarra de piel de cordero negro casi nueva.

Otra núm. 106.
Las justicias de los pueblos de la provincia y destaca

mentos de la guardia civtl procederán á la captura eeGre
gorio Serrano, divas señas se expresan a conlinuactoít, (pie 
se ausentó sin documento de seguridad en el mes de lebre
ro último del pueblo de Zufieda. Burgos 2 de Abril de 
1855. = Ange! Barréela.

Senas.
Edad 20 años, estatura mas que talla, pelo castaño, o- 

jos pardos, nariz regular, barba poca, cara redonda, 
lor bueno, grueso de cuerpo, chaqueta , chaleco y calzón 
oe sayal y sombrero redondo chambergo.

Otra núm 107.
Las justicias de los pueblos de esta provincia y destaca

mentos de la Guardia civil, procederán á averiguar el pa
radero de un macho cuy as señas se espresan á conlinua- 
cion que en la noche del 9 de Marzo último fué robado de 
la cuadra de Gabriel Gutiarrez, vecino de Eresno de Can- 
tespino partido judicial de Riaza; y habido que sea lo con
ducirán con la persona en cuyo poder se halle á disposi
ción de aquel Juzgadi'donde se sigue causa criminal. Bur- (jomision superior de instrucción primaria de Pingos



contrariada en su propósito, porque ¿ él se oponen ilésgraciada- 
. mente en esta provincia la posición topográfica délos pueblos por' 
una parte, y por otra la cruda cuanto duradera estación del invier
no, elementos ambos que imposibilitan la asistencia constante de 
los niños de un pueblo al que venga á constituir la capitalidad del 
djslriio. En la imposibilidad de realizar una idea cuya bondad con
siderad,a relativamente á la enseñanza primaria se halla al alcance 
de ctiahpiiera que conozca la poderosa influencia de esla en el poi- 
veíiiry bienestar de las naciones, deseando la Comisión instituir 
basta cierto punto esa necesidad de generalizar la instrucción aun 
en los pueblos ¡le corto vecindario, y que en dios, donde la ense- 

. fianza.debe ser elemental incompleta, haya personas en las cuales
< ¡mcurraii cireunslaiivias de apiitud correspondiente al grado ile 

'iiislrncciou á que se dedican, ha itau-llO en sesión de hoy sima- 
lar (| día de junio ¡le este año para el eximen de los aspiran 
les á maestros de escuelas ineomp! tas, á cuyo favor únicamente 
podrán hacerse desde aquella (¡-cha los nombramientos para los 
pueblos en ios cuales se prestedicha enseñanza, pues no se auto 
i izará como hasta aquí ninguna tdeceion ¡pie carezca de dicha cir- 
cnnslaneia -en los -regentes ¡le las escindas. .Bajo este -siipuesl'1, los 
une deseen obtener la cerliíiearion de aptitud que expedirá gridm- 
lamenle la Comisión superior, serán examinados en lectura, éscii- 
Ui'ra, ¡'m li ¡na cristiana y las cuatro principales reglas de aritméti
ca, v" al efecto deberán pri-sentar ¡mi la secretaria de la Comisión 
dos días antes de los exámenes,'d ejercicios la partida' bautismal 
¡¡lie acredite haber cumplido la miad ¡le 1-8 anos y nuá certificación 
Je su buena conducta moral y política espedida por el Aleadle 
conslilu.-ional y Cura Párroco dri pueblo donde hubieren tenido 
su residencia desde l.° de enero de este año. No devengásiíiose 
derechos ¡le ninguna clase en estos actos, espera la Comisión ¡pié 
ios actuales encargados de/la enseñanza incompleta s.i apresurarán 
á adquirir el atestado de su capacidad, para que la falta de dicho 
requisito no promueva reclamaciones en perjuicios ¡le sus intere
ses y de la misma juventud cuta instrucción, les está encomenda
ba. Burgos afilie lebrero de ¡8.55.—E. P., Angel Bárroeta.— 
P. A. 1). L. C. P. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

AN -UN C IOS OFICIA LE S.

J). András Muría 'Par reno y García, Caballero dos ve
ces de la Real y mil i lar órden de San Fernando de 
1 ? clase, -condecorado con oirás varias cruces de dis
tinción por acciones de guerra, Capilaíi graduado de 
injañtefla, Teniente de la 2.a compañía del i 1Ter
cio <1° la Guardia cittl.
Habiéndose ausentado déla Casa-Cuartel que ocupa 'a 

Guardia civil en el pneblp de Bahation en esta provincia 
en la noche del 9 al 10 de marzo de 1855, Nicolás Gib 
García, hijo de Benito y de Bárbara, natural de Castrillr- 
jo, partido de! Burgo de Osota en la provincia (le Soria, 
y Manuel Garda Martínez, hijo de Vicente y de Juana, 
natural de Frandovinéz, partido de esla Capital. y ambos 
Guardias civiles de primera ciase de la compañía escua
drón de este Tercio, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción y robo de tres caballos, cuatro montu
ras, varias armas y electos de equipo, usando de la juris
dicción que la Reina Nlra.Sra. (q. 1). g.) tiene concedi
da en estos casos por sus Reales ordenanzas á los oficiales 
de su ejército, por el presente llame, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dichos Nicolás Gil García v á 
Manuel Garcia Martínez, señalándoles la Casa-Cuartel 
que ocupa el cuerpo en esla Capital donde deberán pre

sentarse dentro del término de 30 dias que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordi
nario, parándoles por dichos delitos el perjuic io á que ha
ya lugar con arreglo á ordenanza y sin mas; llamarles ni 
emplazarles, por ser esta la voluntad de S. M. Ftgesé.y 
pregónese-este edicto para que llegue tá no icm de todos, 
Burgos 30 de marzo de 1855.—Andrés María Barreno. 
—Por su mandado, Inocencio Hernando, escribano deja 
causa.

Adminislucion génrrq-lde 'Loterías de la provincia (l- Burgos, 
Lisia de los L'í premios mayores del sorteo de la lotería 

moderna verificado en MadriLei día .29 del actual.
Números.
23953

ps. Isi.
25090

. Números.
19706

ps. fs.
500

877/i. ffiOOO 5255 500
28095 5000 i 1 si> 40'0
10989 2900 i 7977 400
1H837 too Ó 4465 400
2687 1000 18618 400

27105 í>00 1.933 400
1 3S 1 5031 400

23250 500 23 40 400
21959 500 2381.6 400
10991 500 213 6 400
290 ¿9 50.0 i 0306 400

¡0! 8 560 1 1039 400
10559 5-90 2301 3 400
13632 509 5548 400
257 íf 500 2098 400

9673 500 2729 . 400
2 i 71 8 500 ,5689 400
16977 500 29580 400
19564 509 27330 400
2263 500 29750 400

22.400 ■ 500 26152 400
La noticia delos nnmeros en dondelran cabido los res

tantes premios de 200, 100 y 40 pésos fuertes cada uñóse 
hallarán de manifiesto en las Administraciones principa
les v subalternas de Loterías de la provincia, y en las mis
mas se satisfarán inmediatamente las ganancias que cor
respondan á ios billetes que cada una haya espendido.

El siguiente'sorteo se celebrará el día i 2 de abril bajo 
el fondo de i 4-4 000 ps. fs. valórele 3.1x000 billetes á 96 
reales divididos-en oclavos 5 12 rs. cada mío,, de Cuto 
capital se distribuirá.i en 1000 premios, 108000 ps.fí
en Informa sigtüéjíte.

1 de 31)900' |>s.. fs.. -I «lé 8000 id.— I ¡le ;4000 i-L — I 'h 
-2000 id.— 2 de tílOO <li.—Í5¡le 500 id.—2'0 ¡te Í0O id.—22 
Je 200 i.l. - 37 ¡le I 00 id. — 1 00 ¡le 6 i id. - pp'á] -le 40 iilem.

Burgos-31 ¡le marzo de i855.-—El Administrador ge
neral, Juan José Fernandez Arrovo.

ANUNCIOS.,
Cunlinúa en SvntaiuliT, á cargo ¡le 1). Juan di- Abarca, el depósito délas 

legilimas y v-erdaileras piedras de molino del Bosque de la Barra eii á¡ 
Perlé (Francia)., quien las .vende á precios convencionales y equitativos, 
bien sea en Santander ó liaeieiñlola-s conducir de su cuenta hasta las Fabri
cas de los sugetus que gusten adquirirlas,.

Imp. de Cariñena y Jiménez.


